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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 24 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-012-2018-00603-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   INES ELENA PEREZ VILLEGAS  

Asunto   SE INCORPORA NOTA DEVOLUTIVA DE LA ORIP 

  ZONA SUR 

  SE REQUIERE APORTE DE EXPENSAS 

  SE AUTORIZA A ABOGADA SUSTITUTA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  1273 

 
Para los fines legales pertinentes, se incorpora y se pone en conocimiento de las 

partes la nota devolutiva de la ORIP ZONA SUR, en la cual informan que “NO SE 

PAGÓ EL MAYOR VALOR GENERADO RESPECTO DEL TRÁMITE CUYO REGISTRO 

SE PRETENDE”.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente el arancel judicial aportado por el 

apoderado MEJÍA NARANJO, y se autoriza a la abogada sustituta, la Dra. LINA 

ALEXANDRA VARGAS TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

43.163.534, con tarjeta profesional Nro. 158.338 expedida por el consejo 

superior de la judicatura, con correo electrónico linavargas110@gmail.com, para 

reclamar el DESGLOSE referido, previo el pago de las expensas 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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